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CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO 

Magistrada ponente 

 

AL1392-2020 

Radicación n.°85020  

Acta 22 

 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de junio de dos mil 

veinte (2020). 

 

Myriam Amanda Rodríguez Clavijo vs. Sociedad 

Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías – 

Porvenir S.A. y otros 

 

Conforme al escrito que obra a folio 85 del cuaderno de 

la Corte, presentado por la parte recurrente Myriam Amanda 

Rodríguez Clavijo, acéptase el DESISTIMIENTO del recurso 

de casación interpuesto contra la sentencia proferida por la 

Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá D.C., en el juicio de la referencia.  

 

Ahora bien, revisado el expediente resulta evidente que 

la Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y 

Cesantías – Porvenir S.A., Old Mutual Pensiones y Cesantías 

S.A. y la Administradora Colombiana de Pensiones – 
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Colpensiones, al ejercer su derecho de defensa, presentaron 

oportunamente la réplica al escrito de la demanda de 

casación, lo que dio lugar a un desgaste de dicha parte, y 

como no se observa que ésta coadyuve la petición elevada por 

el recurrente, indudablemente se causaron las costas, las 

cuales se fijan en la suma de un millón setecientos cincuenta 

mil pesos ($2.120.000.00 M/CTE).  

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

        Notifíquese y cúmplase.  
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IMPEDIDO 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación n.° 85020 

SCLAJPT-04 V.00 4 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  110013105032201700003-01 

RADICADO INTERNO: 85020 

RECURRENTE: 
MYRIAM AMANDA RODRIGUEZ 

CLAVIJO 

OPOSITOR: 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S. A., OLD 
MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTIAS S. A., 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES COLPENSIONES 

MAGISTRADO PONENTE: 
DRA.CLARA CECILIA DUEÑAS 
QUEVEDO 

 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 10 de julio de 2020, a las 8:00 a.m. 
se notifica por anotación en Estado n.°  54   la 
providencia proferida el 24 de junio de 2020. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 15 de julio de 2020  y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 24 
de junio de 2020. 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 


